
  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2019-00353 - Auto Interlocutorio No. 447 

 

              

               SE ACCEDE a la solicitud allegada a nuestro correo electrónico institucional, el 

cual viene suscrito por el apoderado judicial de la entidad demandante. En consecuencia, 

se DECLARA TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por la 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN AHORRO Y CRÉDITO “COOTRAIM”, en contra 

de las señoras LEIDY JOHANNA GUERRERO PORRAS y ELIZABETH DAZA 

VELASCO, solicitud que se ajusta a lo señalado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso.  

 

          Consecuencialmente, se ORDENA LEVANTAR las medidas de Embargo y 

Retención decretadas y perfeccionadas, con respecto de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal vigente que devenga la señora ELIZABETH DAZA VELASCO, para 

lo cual se habrá de oficiar en tal sentido, medidas que se habían comunicado según 

oficios No.3.607del 02/09/2019, y No.746 del 25/02/2020, y teniendo en cuenta el actual 

Estado de Emergencia con ocasión del COVID-19, estos podrán ser enviados vía correo 

electrónico a los interesados. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 058 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27 de JUL de 2020 

 
 

La Secretaria 


